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10 por 100 para amortización de empréstitos 

M i s t r a c l á n provincial 
Eicbl Dipolacidn Provincial 

de León 
Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación el 
día 29 denlos corrientes, a las doce de 
la mañana en primera convocatoria, 

y £8 horas después en segunda. 

1 Acta sesión 23 Junio. 
2 Cuentas segundo trimestre De

positarla. 
3 Instancia Presidente Junta veci

nal Riego de A m b r ó s solicitan
do anticipo reintegrable cons 
trucción escuela. 

4 ídem id . Odollo (Castrillo de 
Cabrera) solicitando cantidad 
asignada para i d . id . 

5 Idem Veterinario Jefe Centro In 
seminación Artif icial de Turcia, 
solicitando ayuda e c o n ó m i c a 
para dicho Centro. 

6 Idem Hermandad Labradores v 
Ganaderos de La Magdalena 
ídem id . Centro Secundario I n 
seminación Art i f ic ia l . . 
ii i?1 . ^ ^ " n í d a d Regantes V i -
llahibiera solicitando p ró r roga 
tres meses reintegro 68.200 pe
setas. 
l á A v Deleéado S. E U . Facul
tad Veíerindria solicitando ayu-
da económica asistencia alum
nos tercer Congreso Internacio
nal de Estudiantes en Utrech 
vHolanda). 
Jiscrito Presidente Asociación 
Racional Caballeros Excomba-
tientes en Camapas Ultramar 

10 T„01;cltando subvenc ión . 
A cia Jefe Sección Provincial 
do ? ln i^ t rac ión Local solicitan-

V gratificación anual por pre-
trn Ue!t0 extraordinario cons-
ración caminos a t ravés Man-

n comunidad Diputaciones. 
mienfmie?to acogidos estableci-

12 S!. ÍS benéficos Junio. 
xPediente jubilación forzosa 

por edad Médico Residencia 
Hué r f anos de Astorga. 

. 13 P ró r roga contrato arrendamien
to servicios Delineante Sr. Me-
ril le. 

14 Expediente pens ión orfandad in 
coado por D.a María Consuelo 
Martínez Rey y su hermana Ma
ría Carmen. 

15, Escrito Administrador Residen 
cia Hué r f anos de León dando 
cuenta ingreso Hermana Enfer
mera Sor María Ortega, con 
destino nueva Residencia In 
fant i l . 

16 Solicitudes au tor izac ión para 
realizar obras cruce cuatro ca 
minos vecinales. 

17 Acta recepción definitiva obras 
repa rac ión C. V. Destriana a 
Palacios de la Valduerna. 

18 Id . id . i d . Fresno de la Val-
duerna a la carretera Astorga a 
Puebla de Sanabria. 

19 Id . id . obras reparac ión C. V. Va-
nidcdes a Otero de Escarpizo. 

20 Id . id . id . Torneros de Jamuz a 
la carretera Rionegro a la de 
León a Caboalles. 

21 I d . id . id . Sotillos a la carretera 
de Sahagún a las Arriondas, So
p e ñ a a La Vecilla y Puente de 
Vegacerneja a Cuénabres y Ca-
sasuertes. 

22 Id . i d . obras t e rminac ión camino 
vecinal Villafeliz a la carretera 
de León a La Vecilla. 

23 Recurso reposic ión D. Francisco 
Delgado contra acuerdo Corpo
rac ión aprobatorio l iquidación 
obras explanación C. V. Valde-
ras a Campazas. 

24 Propuesta Sección V. y O . para 
que se deje sin efecto acuerdo 
Corporac ión 24 Septiembre últi
mo sobre renuncia Ayuntamien
to Vegas del Condado a las 
obras del C, V . kms. 321 carre
tera Adanero a Gijón al 12 de. la 
carretera provincial, 

25 Liquidación obras reparac ión 
C V. Vanidodes a Otero de Es-

*carpizo. 
26 I d . id . i d . Puente de Orbigo a 

Sardonedo kms. 4. 5 y 6. 

27 I d ' id . i d . id . kms. 1 al 3. 
28 Informe Intervención sobre pro

yecto conducc ión agua nueva 
Residencian 

29 Proyecto Residencia Infanti l en 
La Vecilla. 

30 Id . Reglamento Servicio Coope
ración provincial a servicios mu
nicipales. 

31 Instancia Ayuntamiento Saha
gún solicitando anticipo reinte
grable abastecimiento aguas. 

32 Propuesta creación Colegio En
señanzas Especiales n iños en 
Astorga. 

33 Id . Comis ión Gobierno ofrecien
do subvenc ión 250 000 pesetas 

i con destino obras cons t rucc ión 
Pantano del Potma. 

34 Escrito Dirección General Ga
nade r í a sobre C a m p a ñ a Sanea
miento ganado bovino repro
ductor región m o n t a ñ e s a . 

135 Expediente segregación Vi l la r 
i de Corrales Ayuntamiento de 

Barjas y agregación Trabadelo. 
36 Seña l amien to de ses ión. 
37 Ruegos y preguntas. 

León. 26 de Julio de 1955.—El Se
cretario, Florentino Diez. 

DeleéacidndelnilnstriadeLedn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Antonio de Ami l i y i a y Zub i -
llaga, domicil iado en Torre del Bier-
zo, en solicitud de au tor izac ión para 
instalar una subestación de transfor
m a c i ó n de 15 KVA. y 33.000(220 vo l 
tios para el servicio de lavadero de 
c a r b ó n en Torre, y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a D. Antonio de A m i l i -

via y Zubillaga la ins ta lac ión de la 
subes tac ión de t rans formac ión soli
citada en la mina «La Pla ta». 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio-
nes generales fijadas en la Norma 11 
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de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notif icación al interesado. 

2. B Las instalaciones de referencia 
se e jecutarán de acuerdo con las ca
rac ter í s t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. " Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 33.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas, S. A.» en 
funcionamiento a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe-
ciftcada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2^ y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 7 de Julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
2874 N ú m , 839.-236,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Anuncio de concurso . — Hal lándose 
vacante la plaza de Recaudador Mu
nicipal y Agente Ejecutivo de este 
Ayuntamiento, por esta Corporac ión 

se a c o r d ó sacar a concurso dicha pla
za, con arreglo al pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretar ía , el cual se anuncia al mis
mo tiempo que el presente. 

Los tipos de l ic i tación, a la baja, 
en concepto de premio de cobranza 
sobre las cantidades ingresadas en 
las arcas municipales de este Ayun
tamiento, procedentes de los arbi
trios o exacciones municipales, son 
los siguientes: 

E l 4 por 100 sobre las cantidades 
ingresadas de pr incipal . " 

E l 5 por 100 sobre las cantidadas 
ingresadas del recargo del 10 por 100. 

E l 10 por. 1 0 0 sobre las canti
dades i n g r e s a d a s del recargo 
del 20 por 100. 

Los licitadores c o n s i g n a r á n pre
viamente en la Depos i ta r ía munic i 
pal, en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad de 2.326,25 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 de los valo 
res a recaudar en el corriente a ñ o . 

Los pliegos solicitudes se presen
t a r á n en la Secre tar ía munic ipa l , 
durante las diez a las catorce horas, 
a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, -hasta que 
finalicen los veinte d ías háb i les , pre
sen tándo los en sobre cerrado y la
crado, a satisfacción del l ici tador. 

La apeitura de pliegos t e n d r á l u 
gar en el sa lón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a las trece horas del 
día siguiente al en que Je rminen los 
de p resen tac ión de pliegos. 

E l adjudicatario está obligado a 
prestar la fianza definitiva, consis
tente en el importe de un trimestre 
de los valores a recaudar, cuya fian
za ha de estar garantizada por su 
fiador, el cual ha de reunir las con
diciones expresadas en el pliego de 
condiciones. 

E l contrato, durante el corriente 
a ñ o , c o m p r e n d e r á desde el día de la 
ad jud icac ión definitiva hasta el 31 
de Diciembre, y en el a ñ o p r ó x i m o , 
desde el día 1.° de Enero al 31 de 
Diciembre, pronogable por la táci ta . 

Esta Corporac ión se reserva el de
recho de ad jud icac ión , entre los l i c i 
tadores, a quien estime m á s conve
niente a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con docu

mento nacional n ú m , que ex
h ib ió y recogió a la p re sen tac ión del 
pliego, visto el pliego de condiciones 
para la ad jud icac ión de la plaza de 
Recaudador Munic ipa l y Agente Eje
cutivo del Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza, se compromete 
a de sempeña r dicho cargo, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes, por el (consígnese el tanto por 
ciento en n ú m e r o y letra, por el or
den del apartado tercero de este 
anuncio, en letra bien legible), nom

brando como fiador a D 
no de • veci, 

E n 8 • • • de 1955, 
1M licitador 

Santa Colomba de Somoya n 1* 
Julio de 1955.-E1 Alcalde túe í̂,̂  
2980 Num.Siy.-aálVo8^; 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Por D. Marcelino Suárez Fernán 
dez, vecino de Villanueva, s e s o l S 
de esta Corporac ión Municipal la 
sion deuna parcela sobrante de vía 
publica, de unos 180 metros cuadra 
dos, enclavada al sitio E l Penal en 
medio de dos propias, que linda al 
Norte con campo; Sur> Oeste con 
el solicitante, y Este, con calle^cuyo 
expediente en t rami tac ión se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días 
para que pueda ser examinado por 
las personas que se consideren per
judicadas, y presentarse durante el 
mismo las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Carrizo de la Ribera, 19 de Julio 
de 19 5 5 . — E l Alcalde, Bernardo 
Arias, 
3010 N ú m . 850.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Este I lus t r í s imo Ayuntamiento 
saca a subasta las obras de re
forma de las Escuelas número 1, 
de Villaseca, a teniéndose al cua
dro de mediciones y planos que 
figuran en la Sección de Vías y 
Obras. 

Dichas obras se regirán por el 
pliego general de condiciones facul
tativas de la const rucción y obras 
púb l i ca s . 

E l presupuesto total de esta obra, 
con cargo al de este Ayuntamiento, 
es d e h é s e n l a y ocho m i l ochocientas 
noventa y nueve pesetas con se
tenta cénitimos (68.8 99 7 0 pe
setas), pudiendo presentarse las pro
posiciones en pliego cerrado, aen-
tro de los veinte días hábiles siguen 
tes a la pub l i cac ión del P^sen ^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI de U 
provincia, y durante el mismo piaz 
p o d r á ser examinado el proyecto y 
presupuesto en la Sección de V i a ^ 
Obras y Secretar ía , debiendo ^ 
sitar, para tomar parte en la s" 6 99 
una fianza provisional oe ^. 
pesetas, siendo la definitiva que D ^ 
de constituir el 6 por 10° del S r a 
te de la ad judicac ión . ^ _ 7 b o r a s 
de pliegos se h a r á a las treLc de 
d e l ' p r i L r día h / b i l siguiente « , 
la t e r m i n a c i ó n del P l ^ . J n á o aja8' 
sentar proposiciones, « c " ' lo. 
tarse éstas al siguiente mou doIIllCi-

Don vecino de " - ' ^ 
liado en la calle de . . meinoria 
enterado de los proyectos. 



apuestos y condiciones facul-
y Pres ^ económico administrativas 
tatliVa!nbasta anunciada por el IIus-
de . "Avuntamiento de Vi l lab l ino , 
trísimo de reforma de las 
rfue as número 1, de Villaseca, 
E Compromete a ejecutarla, con 
estricta su !> c i ó n a 
Sos documentos, por 
5 ° pesetas con . 
/en 'leira.^Pecha y firma del 

Alcalde, (ilegible). 
2957 N ú m . 841 —148,50 ptas. 

los expresa 
la cantidad 
, . cén t imos 

que 

- E l 

Ayuntamiento de 
%Fabero 

El Ayuntamiento de esta v i l la tie
ne acordada subasta públ ica para la 
reparación y ampl i ac ión de los edifi
cios municipales «Escuela Unitaria 
de Otero de Naraguantes» y «Casa 
Consistorial», a cuyo efecto, en la Se
cretaría municipal se hal lan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos, p u d i é n d o s e pre 
sentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del a r t ícu lo 24 
del vigente Reglamento de Contrata
ción, 

Fabero, 20 de Julio de 1955.-El 
Alcalde, José A. Alvarez. 3007 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n de contri
buyentes por el arbitr io munic ipa l 
sobre la riqueza rústica, para el pre 
senté año de 1955. queda expuesto al 
publico por espacio de quince días , 
al efecto de oir reclamaciones por 
los interesados. 

Villacé, 19 de Julio de 1955—El 
Alcalde, Felipe Marcos. 2995 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general para el cobro por 
concierto particular, de los arbitrios 
sobre consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes, y sobre carnes, 
volatería, pescados y mariscos, todo 
ello correspondiente al ejercicio ac
tual de 1955, desde esta fecha queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por un plazo de diez 
dias, con el f in de que pueda ser 
examinado por las personas que 
les interese, y formular la reclama
ción que a su derecho convenga, 
considerándose concertado con este 
Ayu itamiento, por el importe de las 
cuotas fijadas a cada cual, si contra 

' ¡f.Sínistnas no se reclama, bien enten-
amo que todo aquel contribuyente 
que no se confor nase con la asigaa-
-f.' s.e le exigirá el impuesto por ad-
¡ninistración directa, con arreglo, a 
Ir? u01"?138 y tanfas establecidas y 
«Probadas por la superioridad, 

carucedo, a 19 de Julio de 1955.-
1 Alcalde, Fernando Bello. 3005 

Ayuntamiento de 
Casti apódame 

efP„?f,ma(?0 el p a d r ó n para hacer 
cinai H S tasas Provincial y muni-
Se u^Pe rodaje. carros y bicicletas, 
Phyn A exPuesto al púb l ico por el SondeeS!0cho días , para oir recia-

!ora(!50d?.me' 19 de Jul io de 1955.-
A'calde, Pedro Mansilla. 2996 

Junta Vecinal de Matallana 
de Valmadrigal 

Formado por esta Junta Vecinal 
el p a d r ó n de vecinos sujetos a t r ibu
tar por los diferentes arbitrios que 
han de nutr i r en el presupuesto de 
ingresos del actual ejercicio, se halla 
expuesto al públ ico en el domici l io 
del Presidente de la misma, por un 
plazo de diez días, para o i r reclama
ciones. 

Se advierte que las cuotas seña la
das serán firmes una vez t r anscúa r r i -
do dicho plazo, si no se ha reclama
do contra las mismas, procediendo, 
en ^al caso, a su cobranza. 

Matallana de Valmadrigal, a 20 de 
Julio de 1955—Ei Presidente, Gra 
ciano Santa Marta. 3009 

TRIBUNAL PROVINCIAL . \ 
DE lO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON j 
Don J e r ó n i m o Laso del Olmo, Secre

tario en funciones del T r ibuna l 
Provincia.! de lo contencioso-ad- < 
ministrativo de León, j 
Certifico: Que en este T r ibuna l y j 

con el n ú m e r o 27 de 1955, se t rami- i 
ta recurso contencioso-administrati \ 
vo promovido por el Procurador don 
Fernando Tejerina. en nombre y re- j 
presentac ión de la Junta Vecinal de 
Villafruela del Condado, c o n t r a ! 
acuerdo del Tr ibunal E c o n ó m i c o ad
ministrativo Provincial de 31 de Ene
ro del corrie te a ñ o por el que se es
t imó la r ec l amac ión formulada por 
don Elicerio García de la Puente y 
varios más , todos vecinos de citado 
pueblo, contra la exacción de cuotas 
por el concepto de derecho o tasa 
sobre in t rus ión en terrenos conau-
munales. • , , 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León , a dieciséis de Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y cin 
co — J e r ó n i m o Laso.— V.0 B.0: E l 
Presidente, Gonzalo F. Valladares. 

2978 
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Juzgado comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez co

marcal de la ciudad de Astorga, 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición, seguidos en este Juz
gado, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez, en representa
ción de D. Daniel Alvarez González, 
vecino de Cogorderos, contra D. O l i 
verio Cantón Alvarez, vecino de 
Quintana de Font, que se halla en 
rebeldía , sobre r ec l amac ión de dos 
m i l ciento cuarentas pesetas y sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
de propiedad, que serán suplidos 
por los rematantes a su costa, se sa
can a públ ica subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ías los inmuebles siguien
tes: 

Primer lote 
Una casa, en Quintana de Font, al 

camino de Valdecorzas o Benavides, 
de planta baja. Linda: frente, dicha 
calle; derecha entrando, finca de 
Juan García; izquierda entrando, 
casa de Victorina García; y por la 
espalda, finca de Juan García; tasa
da en cuatro m i l pesetas. 

Segundo lote 
Una finca rúst ica, en t é r m i n o de 

Quintana de Font, al sitio de la Co
rralada, de cabida tres cuartales o 
veintiuna áreas con catorce centi-
áreas . Linda: Norte, Pablo Alvarez; 
Sur, J o a q u í n González; Este, camino 
y Oeste, Teresa Alvarez; tasada en 
veinte m i l pesetas. 

Tercer lote 
Otra, en el mismo té rmino , al sitio 

de Valdeferrero, de cabida cinco 
áreas , Linda: Norte. Mart ín Rodr í 
guez; Sur. Rafael Alvarez; Este, Ma
riano Alvarez y Oeste, J o a q u í n Gon
zález; tasada en m i l pesetas. 

Cuarto lote 
1. a Otra, en el mismo t é r m i n o a 

Los Gamones, de cabida unas diez 
áreas , L inda: Este, herederos de V i 
cente Alonso; Sur, de Jesús Alvarez; 
Oeste de herederos de Eugenio Mos
quera y Norte, sendero; tasada en 
trescientas pesetas. 

2. a Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio del Monte, de unas quince 
á reas de cabida. Linda: Este, campo 
c o m ú n ; Sur, Miguel Cabezas; Oeste, 
Pedro García y Norte, Teresa Alva
rez; tasada en m i l pesetas. 

Quinto lote 
1. a Otra, en el mismo t é rmino , 

sitio de La Chana, de cabida quince 
áreas . Linda: Este, herederos de V i 
cente Alonso; Sur, Viclor io García; 
Oeste, Leonardo Alvarez; None,, Pe
dro García y Este, camino; tasada 
en cuatrocientas pesetas. 

2. a Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio de La Matillosa, de cabida unas 
diez áreas . Linda: Este, con camino; 
Sur. Angel Pérez; Oeste, herederos 
de Juan Núñez y Norte, Manuel Pé-



rez García; lasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Sexto lote 
Otra, en t é r m i n o de A n t o ñ á n del 

Valle, al sitio de Campo de An toñán , 
de cuatro cuartales de cabida o sean 
veintiocho á reas con diez y seis cen-
t iáreas . Linda: Este y Norte, Felipe 
Alvarez y por los d e m á s aires se ig
nora; tasada en m i l pesetas. 

Sépt imo lote 
1. a Otra, en t é r m i n o de Quinta-

n i l l a del Valle, al sitio de Chafaina-
les, de cabida medio cuartal o tres 
á reas y cincuenta y dos cent iá reas . 
L inda : Norte, campo c o m ú n ; Sur, 
Laureano García; Este, Pablo Mayo 
y Oeste, Evaristo García; tasada en 
veinticinco pesetas. 

2. a Otra, en el mismo t é rmino , 
sitio de La Liendra, de cabida cuar
tal y medio, equivalentes a diez á reas 
con cincuenta y seis cent iáreas . L i n 
da: al Norte, Miguel García; Sur, ca
mino; Este. Santiago Cuevas y Oes
te, Pedro Pérez; tasada en doscien
tas pesetas. 

3. a Otra, en el mismo t é rmino , 
sitio de La Pega, de cabida tres 
cuartales o veintiuna á reas con doce 
cen t iá reas . Linda: Norte, Narciso 
Castro; Sur, Saturnino Rodríguez; 
Este, Alfonso Mart ínez y Oeste, Fer
m í n García; tasada en doscientas pe
setas. 

4. a Otra, en el mismo té rmino , al 
sitio de Navaluellos, de cabida dos 
cuartales o catorce á reas y ocho 
cent iá reas . Linda; Norte, campo co
m ú n ; Sur, Santiago Cuevas; Este, M i 
guel González y Oeste, Margarita 
Castro; tasada en doscientas pesetas. 

Octavo lote 
1. a Otra, en el mismo té rmino , al 

sitio de La Juncal, de cabida dos 
cuartales o catorce á reas con ocho 
cent iá reas , Linda: Norte, Justo Ro
dríguez; Sur. Gerardo BPérez; Este, 
Marcelino Pérez y Oeste, Paula 
Mayo; tasada eú quinientas pesetas. 

2. a Otra, en el mismo t é r m i n o y 
sitio, de cabida un cuartal o siete 
á reas con ocho cent iá reas . Linda: 
Norte, camino; Sur. Justo Rodríguez; 
Este, Francisco Mayo; y Oeste, Va
lent ín Mart ínez; tasada en m i l pese
tas. 

3. a Otra, en el mismo t é rmino , al 
sitio de Mullenar, de cabida cüa r t a l 
y medio o sean diez áreas con cin
cuenta y seis cent iáreas . Linda: Nor
te, Pedro Martínez; Sur, Pascual 
Castro; Este, Pedro Mart ínez y Oeste, 
Domiciano Rodríguez; tasada en 
doscientas pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y su remate t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de Agosto p róx imo 
y hora de las doce; advi r t iéndose 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo; pud iéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a un terce

ro y que para tomar parte en la su
basta, debe rán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósito o 
A d m i n i s t r a c i ó n Subalterna de Ta
bacos de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi t i 
dos. 

Dado en Astorga a quince de Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y c in 
co—Angel G. Guerras.-P. S, M. : E l 
Secretario, E m i l i o Nieto. 
2991 N ú m . 848.—265,65 ptas. 

Juzgado comarcal de Toreno 
Don Victor ino Alvarez Alvarez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Toreno. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 21 de 1955, seguido contra 
Consuelo Flores Abu ín , de 27 a ñ o s 
de edad, casada, hija de Manuel y 
Mar ía , natural de Baldomar (Lugo), 
que res id ió en San Miguel de las 
D u e ñ a s y cuyo actual paradero se 
desconoce, por el hecho de lesiones, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia reca ída en d i 
cho j u i c i o , en la ¡que se acuerda dar 
vista a la citada penada de la tasa
c ión de costas que se inse r ta rá des
p u é s practicada en el mismo, por 
t é r m i n o de tres días , y que se re
quiera a dicha denunciada para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumpl i r el arresto que le 
fué impuesto como pena pr incipal ; 
a p e r c i b i é n d o l a que de no hacerlo se 
p r o c e d e r á a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la 

sus t anc i ac ión del j u i c i o . . . 24 00 
Reintegro del expediente 5 00 
Indemnizaciones 100 00 
Honorarios facultativos con 

arreglo Arancel 100 00 
Locomociones Juzgado de 

Congosto 100 00 

Total s. e. u o. . . . . 329 00 
Impor ta en total la cantidad de 

trescientas veintinueve pesetas, que 
corresponde abonar a Consuelo Flo
res A b u í n , 

Y para que sirva de not i f icación y 
requerimiento en forma a dicha pe
nada, expido la presente para su i n 
se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , por encontrarse 
dicha penada en ignorado paradero, 
visado por el Sr. Juez en Toreno a 
doce de Jul io de m i l novecientos 
cincueata v cinco.—Victorino Alva
rez.—V.0 B.0: E l Juez comarcal, 
N . Gonzá lez . 2910 

Requisitorias , 
JEzcurra San José , Santos, de 39 

años , soltero, hi jo de Santos y Fide-

la, natural de Sestao, que t ^ T 
domici l io en Bilbao, Ronda 8 ? 8,1 
parecerá ante este Juzgado de í ? " 
t rucc ión n ú m e r o uno de León H 
tro del t é r m i n o de diez días ¿on i 
fin de constituirse en prisión nLl 
cumplimiento de la pena que u f * 
impuesta en sumario n.0362 de IQdcf 
robre robo. ^ 

A l propio tiempo, ruego y encarga 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho penado 
ingresándo lo en pr is ión caso de ser 
habido, a d ispos ic ión de la Audien 
cía de esta ciudad, dando cuenta a 
este Juzgado. 

León , 8 de Jul io de 1955.—El Ma
gistrado-Juez n ú m e r o 1, Félix Ba 
rros- 2898 

María Alvarez Troncoso, de 39 
años , viuda, obrara, hija de José y 
Rosa, natural de Puenteáreas (Pon--
tevedra) sin domici l io fijo, que tra
bajó en la p a v i m e n t a c i ó n de las ca
lles de Ponferrada en el pasado año 
1954, c o m p a r e c e r á en este Juzgada 
munic ipa l sito en calle Once Mil 
Vírgenes n ú m e r o 1, para cumplir 
diez d ías de arresto menor en la pri-^ 
sión del partido, que le han sido im
puestos en sus t i tuc ión de la multa 
de cincuenta pesetas a que fué con* 
denada en la sentencia firme dictada 
en ju i c io de faltas n ú m e r o 277 de 
1954, por una falta de ofensas y re
sistencia a Agentes de la Autoridad, 
de acuerdo con el ar t ículo 91 del 
Código Penal; aperc ib iéndola que en 
caso de incomparecencia la parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes dé la 
Pol ic ía Judicia l , procedan a la bus
ca, captura y de tenc ión de la men
tada condenada, que será ingresada 
en la pr i s ión correspondiente, dan' 
dose cuenta a este Juzgado seguida
mente, c 

Ponferrada, 11 de Julio de Vdbb.^ 
EX Juez munic ipa l , ( i l e g i b l e ) . ^ 
Secretario,, (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULA» 

Hermandad de Labradores g Ganade
ros de Vega de Infanzones. 
Durante la primera quincena de 

mes de Agosto, se subastaran 
pastos, pierbas y rastrojeras üe e 
de Infanzones. 

fánzones, 
de 1955 . -EI Jefe de la Hermam 
Gratiniano Garc ía Santos. 
3020 N ú m . 8 4 9 . - 2 4 . 7 5 ^ 
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